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PARTE OFICIAL.

S. M . la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

O RG A N IZ A CIO N

D E L  CUERPO DE CARABINEROS DEL REINO.

(C on tin u ació n .)

A rt . y 5. T oda fuerza de carabineros que viaje en com i
sión del servicio disfrutará en el tránsito los alojamientos y  
bagajes que según sus respectivas clases les correspondan en el 
ejército.

A rt . 7 6» E l  vestuario y equipo será sencillo y  uniforme. 
Su duración y suministro se expresará también por la ins
trucción.

Art. 77. E l armamento constará de carabina con bayoneta

Íjara la infantería, y  tercero la , pistola y  sable de ligeros para 
a caballería.

L a instrucción determinará las prendas de correaje y  for
nitura.

A rt. 78 . Cada tres meses á mas tardar remitirán los pri
meros comandantes al inspector general cuenta justificada del 
estado económico y  administrativo de los caudales y de todos 
los artículos distribuidos á las compañías.

A rt. 7 g. A i  recib ir su baja los individuos de tropa entrega
rán sus nombramientos al ca p itá n , que los dirigirá al prim er 
com andante, y  este al inspector para su respectiva cancelación.

R E V I S T A S  M E N S U A L E S .

A rt. 80. X o m o  se verifica la de comisario en todos los cuer
pos del ejército , asi también el de carabineros lo ejecutará del 
I? al 5 de cada mes en los puntos donde se encuentre.

A rt. 8 1 . E l contador de Rentas en la capital de provincia 
6 cabeza de partido en que hubiese secciones de carabineros, 
ó los administradores subalternos ó sus interventores, ó los a l
caldes constitucionales á falta sucesiva de ios precedentes, pa
sarán para el abono de haberes la revista mensual de presente 
á todos los ge fe s , o fic ia les, tropa y  caballos de carabineros 
residentes en el punto, que se presentarán todos para este acto 
solemne con el rigor de su uniform e, armamento y  montura 
m ilitar.

A rt. 8 2 . L as listas de revista por compañía expresarán n o- 
minalmente y  por clases lodos los individuos presentes ; desti
nos de los ausentes ó enferm os; número de ca b allo s, y  el alta 
y  baja ocurrida desde la revista anterior. Se formarán por el 
comandante del puesto tres ejemplares de cada lista ; uno para 
el que la in terven ga; otro para el mismo gefe del puesto, y  
el restante para que el capitán de la compañía redacte la 
lista general que pasará con las parciales al prim er comandan
te , á fin de que este form alice el extracto de todas las compa
ñías , y  con las listas originales lo dirija á la contaduría de la 
provincia en que resida, para que esta practique la corres
pondiente liquidaciou y  abono de haberes.

D I S C I P L I N A .

A rt. 83. L a  disciplina , base principal de todo cuerpo m i
litar , debe considerarse en el de carabineros como el elemento 
que lo sostiene , pues que subdivididos por la calidad de su 
servicio en cortas fracciones , tienen la acción mas libre sus in
dividuos.

Es pues necesario inculcarles la m ayor decisión por las 
instituciones liberales que rigen , la conservación del orden p ú 
blico  á toda costa ,' c iega  obed ien cia , mutua consideración y  
respeto , estrecha unión , uniformidad de sentimientos y  los 
principios y  espíritu de cuerpo que moralmente debe ligar á 
todos sus miembros , y  en lo cual estriba su fuerza y  conserva
ción , teniendo presente que ninguna falta es disimulable en los 
carabineros , y  este principio determinará las correcciones y  
castigos.

A rt. 84. E l  cuerpo de carabineros observará la mas rigo
rosa d iscip lin a, o bed ien cia, respeto , urban idad, compostura, 
lim pieza y  aseo , las prevenciones contra la  tibieza en el servi
cio ó h  murmuración , y  las respectivas facultades que según 
los empleos y  clases prescriben y  autorizan en el orden g ra 
dual de subordinación las ordenanzas del ejército para la im 

posición de arrestos á los que incurren en faltas ó delitos ei 
materia clel servicio.

A rt. 85. D e los arrestos que se impongan á los oficíale, 
se dará parte inmediatamente al primer comandante y  al ins* 
pector , quienes según el caso y  autoridad respectiva determ i
narán la duración ó promoverán cualquiera otra medida que ei 
mérito de las circunstancias convenga al servicio.

A rt, 86. Ademas de las reglas indicadas en el art. 84  si 
establecen para corregir las faltas de disciplina en las clases d< 
tropa las siguientes:

1* E l arresto en el cuartel.
2? En el cuarto de corrección.
3? Traslación con nota, de un punto á otro dentro del dis 

trito ó comandancia , ó fuera de esta.
4* Destino á puesto de mas penoso servicio.
5? Suspensión de empleo.
6? Deposición ó privación de é l ,  bajando á servir en 1í

últim a clase.
7* Destino á un cuerpo del ejército , fijo de C eu ta, ó ser

vicio de los buques de la armada para extinguir el tiempo d< 
su empeño.

A rt. 87. L a  pena que se refiere en el párrafo i .°  del ar
tículo anterior podrá ser impuesta hasta cinco dias de arreste 
por los sargentos y  cabos á sus subordinados. E l comandante d< 
puesto aplicará la del párrafo 2? , si bien la salida del cuarto d< 
corrección la designará el oficial á eúyas órdenes se halle. L01 
oficiales podrán imponer ó agravar las penas de los dos citado»
párrafos hasta i 5 dias. L os capitanes hasta 2 0 , y  un mes Ioí
primeros y  segundos comandantes*

A rt. 88. L os primeros comandantes aplicarán las penas qm 
expresan los párrafos 4» y 5? del art. 864 considerándose h 
suspensión de empleo como una medida provisional hasta h 
determinación del inspector general. En casos de urgencia, 
también cualquier oficial comandante de com pañía ó de pueste 
podrá suspender del ejercicio de su clase á los individuos dí 
tropa por faltas que com etieren, dando parte inmediataineutí 
al prim er comandante.

A rt . 8q. L a  aplicación de las penas comprendidas en Joí 
párrafos 3? , 4 ? , 5 ? , 6? y  7? del art. 86 las consultará el pri
mer comandante al inspector gen era l, á consecuencia de su 
propio ju ic io , ó por informes pedidos á los oficiales , ó por loj 
partes que estos dieren. Aun cuando los primeros gefes no op i
nasen como aquellos, no por eso dejarán de pasarlos con las ob
servaciones que estimen al inspector general.

A rt. g o. T odo el que imponga un arresto ó castigo dará in 
mediatamente parte de palabra ó por escrito á su inmediato su
perior.

A rt. g 1. A l inspector general toca decidir la aplicación de 
las penas señaladas en los párrafos 3? , 4 * > 5? y  6? del art. 86. 
y  consultar al Gobierno la marcada*en el 7? por la via de H a 
cienda.

A rt . 92. Las sumarias que se formen contra los individuos 
de tropa por faltas de disciplina ú otros delitos que merezcan 
corrección , las instruirá un oficial de la comandancia respecti
va , previa orden del primer g e fe , á quien la entregará con su 
díctámen después de co n clu id a , y  este con el suyo la pasará 
al inspector general para su resolución.

A rt . p 3 . Ademas de las faltas de disciplina expresadas en el 
art. 84 i son especiales en este cuerpo :

I? L a  inexactitud en el servicio de noche.
2? L a  falta de puntualidad ó descuido en las rondas ó pa

trullas , ó el retardo de la ejecución de las órdeues , siempre 
que estas faltas no deban reputarse g ra v e s , según los casos y  
circunstancias.

3* E l entretenimiento de relaciones de amistad 6 de con
fianza con personas sospechosas en el tráfico de contrabando.

4Í E l com erciar, traficar ó adm itir regalos de com ercian
tes y  traficantes.

5? L a  falta de secreto.
6* L a  concurrencia á ta ^ rg a s  , sitios ó casas de mala nota.
7* E l contraer deudas.
8 * E l quebrantamiento del castigo ó penas impuestas.

A rt . 3 4 . Las faltas de obediencia ó subordinación serán 
castigadas severam ente; y  si fueren con reincidencia y  circuns
tancias agravantes , darán lugar á la expulsiou del cu e rp o , sin 
perjuicio de las penas señaladas en las ordenanzas m ilitares á 
estos delitos.

A rt. 9 5. L a  reincidencia que produzca segunda suspensión 
de em pleo, será castigada según el ca so , ó con la privación de 
é l ,  ó con la separación ó expulsión del cuerpo ; y  lo mismo se 
entenderá respecto de la que m otivare suspensión al que hubie
se bajado de clase.

A rt. gó . L os carabineros que correspondan al turno de fa 
tiga estarán sujetos á las mismas medidas rigorosas que las or
denanzas militares prescriben á ios centinelas que descuidan 
los objetos de su vigilancia ó atención, que violaren ó fallaren 
á su co n sign a, ó á  las órdeues del puesto ó del cabo que le s i
tuare.

A rt. g j.  Debiendo considerarse á los carabineros por la na
turaleza especial y  delicada de su instituto corno en servicio 
permanente contra el contrabando, serán graduadas sus faltas 
ó delitos en dicho servicio como las fallas ó delitos que com#* 
tiese la tropa de guardia en el servicio de esta.

D E L I T O S  M I L I T A R E S ,  C O M U N E S  Y  M I K T 0 3 ,

A rt. g 8. Los individuos del cuerpo de carabineros en toclog 
los delitos militares , comuues y  mixtos , a excepción de los eu 
que no vale el tuero m ilitar, quedan sujetos d las ordenanzas y 
leyes penales establecidas ó que se establecieren para el ejército.

A rt. Dispensan lósele á este cuerpo particulares consi
deraciones por la delicada confianza de su instituto, la gradua
ción ó mérito del delito , la aplicación de la pena será agrava
da en proporción de dichas consideraciones y  al grado del ejér
cito á que corresponda el empleo , clase ó comisión dui delin
cuente.

C O N S E J O S  D E  G U E R R A .

A rt. 100. Si algún sargento, cabo ó carabinero cometiera 
crim en ó delito por el que merezca ser juzgado en consejo de 
guerra ordinario , se formará este con arreglo á la ordenanza 
del e jé rc ito , instruyendo el proceso un subalterno elegido por 
el comandante después de arrestado el delincuente y  traslada
do á la capital de la comandancia.

Art. 10 1 . Para evitar que los individuos se distraigan da 
su servicio , tomar las declaraciones uecesarius y  eva cu a rla s  
diligencias convenientes , dirigirá el fiscal al comandante del 
puesto donde se hallen ios que deban declarar los oportunos 
interrogatorios, para que en vista de ellos reciba dicho co
mandante las declaraciones y  evacúe allí las diligencias que se 
le requieran , procediéndose del mismo modo que con los tes
tigos ausentes.

A rt. 10 2. Cuando el proceso se halle en estado de sen
tencia se reunirá el consejo , prévio el permiso del capitán 6 
comandante general de la p ro vin cia , en la casa en que resida 
el primer comandante de carabineros, que será presidente, y 

“vocales el segundo g e fe , que lo presidirá en ausencia del pri-* 
mero , y  á falta de ambos el gefe militar que designe el c o 
mandante gen eral; los capitanes de carabineros residentes en 
la c a p ita l, exceptuándose el de la compañía del acusado , y  
para completo de los siete vocales nombrará el mismo coman
dante general los capitanes de los regimientos de la guarnición, 
sean del ejército ó de milicias provinciales , retirados, ó de la 
M ilicia  nacional , á falta progresiva de unos ú otros.

Observará el consejo las mismas formalidades y  reglas qua 
están prevenidas para los consejos ordinarios en los cuerpos del 
e jército , y  lo mismo sucederá respecto á la ejecución de la 
sentencia.

A rt. i o 3 Los gefes y  oficiales del cuerpo de carabineros 
quedan sujetos al juzgado de los capitanes generales de dis
trito en todos los delitos y  causas comunes , tanto civiles c o 
mo crim inales, que uo tengan conexión con el servicio de sil 
instituto: asi como el conocimiento de las faltas graves contra 
el servicio y de los crímeuefcéndl bares ó m ixtos, toca al con
sejo de guerra de oficiales generales , arreglándose los procesos 
á lo que está prevenido p a c í a le s  casos respecto de los de su 
clase en el ejército.

A rt. 104. Ademas de los delitos militares y  de los cornune* 
ó mixtos , son especiales en este cu erp o ;

I? Todos los que se refiereu en el art. p 4 > S0Q de grave 
naturaleza ó con circunstancias agravantes.

2? El apropiarse electos embargados ó de contrabando sin 
el competente mandato.

3? E l rehusar ó retardar con malicioso designio la ejecu
ción de las órdenes superiores , ó los requerimientos de las au* 
toridades para la aprehensión del contrabando y  fraude.

4? V io la r  el secreto , abrir pliegos cerrados, de lo cu al 
pueda depender ó haya dependido el éxito de alguna expe
dición,

5? L a  infidelidad ó alteración maliciosa en la redacción do 
los partes ó sumarias de fraude.

6? L a  falla de cumplimiento á sus respectivos deberes, coa  
la circunstancia de haber mediado corrupción por dinero ó pro
mesa de cualquier género de recompensa.

7? Las amenazas ó el abuso de autoridad ó de mando 6 
de empleo en los superiores para obligar á los interiores á U in
fidelidad o descuido en el servicio.

(Se continuará.)

Por el ministerio de Estado se me ha comunica
do con fecha 13 de Noviembre último la orden si
guiente;

Excmc>, 5 r . ; En este ministerio de mi cargo se 
han recibido quejas de súbditos extrungeros contra



ciertas autoridades q u e ,  faltando á las instrucciones 
del Gobierno,  y no teniendo en cuenta las reitera
das prevenciones de nuestra legislación , se han per
mi tido actos de arbit rariedad tan contrarios á las le
yes como poco conformes al carácter nacional. A u n 
que se lian tomado las medidas convenientes para 
que no queden impunes estos hechos , S. A. el Re
gente del Reino ,  que desea se dispense toda suerte 
de protección,  y guarden los derechos y privilegios 
que legítimamente competen á los extrangeros , al 
mismo tiempo que espera por parte de estos la sumi
sión mas completa á las leyes, respeto y considera
ción hacia las autoridades públicas,  ha dispuesto que 
por el ministerio del cargo de V. E.  se expidan ór
denes terminantes á todos ios funcionarios que de él 
dependan , reencargándoíes lo que tan es trechamen
te Ies está prevenido sobre el buen t rato , cortesanía 
y amistosas atenciones que deben observar con los 
ext rangeros que vinieren ó se hallen establecidos ya 
en terr itor io español.

De orden de S. A. el Regente del Reino lo co
munico á V. S. para su conocimiento y íines indica
dos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madr id  7 de 
Diciembre de 18i2.=:Ramon María Gala trava.nSeñor 
intendente de........

MINISTERIO DE LA  GUERRA.

Por resolución de 8 del actual,  y  de conformidad con el 
dictamen del tnbunal supremo de Guerra y  M a r in a ,  se ha ser
vido S. A .  el Regente del Remo condecorar con la placa ele la 
orden de S. Hermenegildo á D. Jo sé  María Ramos , comandan
te graduado, capifuu del regimiento iulantena de Zaragoza, nú
mero T 2 ;  v con la cruz de caballero de la misma orden á 
D. Francisco Bellido , eapiían que Fue del primer regimiento 
cazadores de la extinguida G uardia  R e a l  provincial.

PA R TE RECIBIDO EN LA  PRIM ERA SECRETARIA
D EL DESPACHO DE ESTADO.

Ministerio de la Guerra. =  Excmo. S r . : Sigue sin novedad 
S. A .  el Regente del Reino en este punto, y  se lo comunico á 
V .  E .  para su conocimiento y  el de los demas Sres. Ministros. 
Dios guarde á V .  E .  muchos años. Cuartel del Regente en 
Sarria á 8 de Diciembre de 1 8 4 2 ,  á las doce .-=E i marques 
de Rodil.z=Sr. Ministro de Estado.

E xtracto  de ¡os partes recibidos en el ministerio de la G uerra .

E l  Sr. Ministro de la Guerra con fecha de 8 del corriente 
mes desde Sarria manifiesta con referencia á los partes recibi
dos del capitán general del segundo distrito que se continua
ban recogiendo las armas en la plaza de Barcelona sin la me
nor contradicción , y  lo mismo la pólvora , balas y  municiones, 
para lo cual habia publicado el mencionado capitán general 
el bando de que se acompaña copia. Participa asimismo que 
en el dia anterior fue pasido por las armas el capitán de la 
patulea Miguel Soler (a j  Carean , á consecuencia de la causa 
que se le formó por la comisión militar permanente,

Ban lo .= D .  Antonio Van-Hulen., Sarfi ,  Mairphi y  Castañeda, 
con le de Peracarnps* caballero gran cruz de la Real y  distin
guida orden española de C ir ios  I I [ ,  de la R e a l  y  militas de 
S. Hermenegildo y  de la nacional de S. Fernando , condecorado 
con la cruz de cuarta clase y  dos veces con la de tercena dase 
de esta misma orden , con la coronada y laureada de la marina 
nacional,  cou la de comendador de Isabel la C a tó l ic a ,  y  con 
otras varias de disliucion por acciones de g u e r ra ,  benemérito 
de la patria , teniente general de los ejércitos nacionales , ca 
pitán general de este segundo distrito m il itar,  comandanta g e 
neral del primer cuerpo de ejército #-inspector nato del cuer
po de escuadras y subdelegado de las rondas volantes extraor
dinarias del principado & c .  & c .  &c.

Con el objeto de no complicar la operación de la entrega y  
recibo de las armas en el parque de artillería que previene el 
art. o? de mi bando del 4  no se ordenó en él la.de pólvora, 
balas y  municiones de guerra de toda especie, teniendo también 
en consideración las desgracias que podían suceder no hacien
do la entrega con el debido orden y  precauciones, y  en su con
secuencia ordeno lo siguiente:

A rt .  1? Los capitanes comandantes de compañía de la M i 
licia nacional, y  en su defecto el individuo de cada uua que de
signe el comandante del batallou , de escuadrón y  batería ,  ó el 
que haga sus veces , reuuirán en su casa toda la pólvora , b a 
las y  municiones de guerra de toda especie que tengan los in
dividuos de su compañía, y  las entregarán al comandante, quien 
lo verificará.al de artillería de la pl aza en Atarazanas.

A r t .  2? Los alcaldes de barrio recogerán igualmente to
dos los cartuchos , pólvora , balas y  toda especie de municio
nes de guerra que tengan los vecinos de su demarcación , y  las 
éntregarán al comandante de artillería en Atarazanas.

Art .  3? Toda la pólvora f balas , cartuchos y  municiones 
de que tratan los artículos anteriores, deberán quedar entre
gadas para el g  del corriente , á las cinco de la tarde , en el 
parque de Atarazanas , debiéndose hacer las entregas de sol á 
s o l , en las horas que medien desvie las siete de la mañana has
ta las cinco de la tarde, y  de ningún modo con luz artificial.

A r t .  4 °  E as  cabezas de íamilia en cuya casa ó habitación 
se encuentren cartuchos, pólvora , balas ó municiones de guer
ra de cualquiera especie pasado el término que fija el artículo 
anterior , serán fusilados.

A r t .  5? E l  Excmo. ayuntamiento constitucional dispondrá 
se entreguen en Atarazanas en el mismo plazo y  forma los de
pósitos de municiones que tenia la Milicia  nacional, y  averi
guará los que existan de los hechos por las juntas y  perdonas 
que han mandado en Barcelona durante las pasadas circunstaji*- 
cias , haciendo igualmente entrega de ellos en el parque de 
Atarazanas.

Art. 6? En virtud de que los alcaldes constitucionales me

han hecho presente ser considerable el número de casas cerra 
das é inhabitadas que hay en la c iud ad ,  se formarán por los 
alcaldes de barrio listas de las que esten en este caso , y  me da
rán parte diariamente de los vecinos que lleguen á ocuparlas, 
á los que recogerán las armas , municiones y electos de guerra 
que tengan, entregándolas en el parque de Atarazanas: en in
teligencia que concedo el término de tres dias desde el de la 
fecha para que regresen á sus casas los vecinos ó manden per
sonas de su confianza que las abran ; y  de no verificarlo en di
cho p lazo ,  serán abiertas por los alcaldes de barrio en la for
ma que prevengo en el articulo 2>.° de mi bando de ayer,

Barcelona 7  de Diciembre de 1 8 4 2 .  zz E l  conde de P e ra -  
camps.

E l  capitán general del tercer distrito en fecha de p del 
corriente mes por extraordinario manifiesta que á las diez de 
la noche anterior se reunieron tumultuariamente con armas los 
batallones primero y  tercero de la M ilicia  nacional de Sevilla  
pidiendo la salida de la plaza del regimiento de Aragón , bajo 
frivolos y  vanos pretextos ; pero que habiéndose publicado a 
las cuatro y  media de la mañana siguiente el bando prevenido 
en la ley de 1 7  de A b r i l  de 1 8 2 1  , se disolvieron , retirándose 
sus individuos á sus casas sin que hubiese ocurrido la menor 
desgracia.

E l  capitán general elogia con este motivo la sensatez de la 
inmensa mayoría de la población de aquella capital , y  el leal 
comportamiento de la guarnición de la misma.

PARTE NO OFICIAL.____

MADRID 11  DE DICIEMBRE.

E n t re  todos los periódicos ministeriales el Pa
triota  es el que,  por la circunstancia de salir por la 
noche,  y por la actividad y relaciones de su estima
ble director,  desmiente primero las aserciones falsas 
de los órganos de la oposición; y  esto lo hace con la 
conismo y precisión,  de una manera absoluta y pe
rentor ia ,  y á veces con chiste y delicada ironía.  D ia
riamente aparecen en  el Patriota  tres ó cuatro des
mentís  ó rectificaciones de hechos desfigurados y de 
doctrinas falsamente deducidas. El  propósi to,  cons
tantemente sostenido,  de este diario , ha valido á 
su di rector una descarga cont inua de injurias perso
nales y hasta una caricatura , llegando úl timamente 
el caso de que los mas de Jos diarios de la oposi
ción han roto con el Patriota  todo género de rela
c iones , hasta aquellas qtie por una larga costumbre 
están consideradas como de etiqueta ordinar ia .

O b s e r v a r n o s  es to,  no para desaprobar tanta saña 
y tanta intolerancia de parte de quienes debieran 
mostrarse nuts amigos de la amplia libertad de dis
cu t i r ,  sino p o r q u e  entre  las noticias desmentidas re
c ientemente por el P a t r i o t a , nos ha llamado D a ten
ción una en que la prensa usa de ese doble papel, 
que suele representar en la mayor parte de sus acu
saciones. Si el Gobierno ó la au to r i da d ,  cualquiera 
que sea , loma una determinación,  se le censura se
veramente por ello ; si no la adopta , por su negli
gencia y descuido;  si sigue ©1 dictamen de la prensa 
y obra según sus consejos,  se le acusa por los males 
que su indolencia y  falta de previsión haya podido 
orig inar  , y s iempre por falta de previsión y de dig
nidad.

La noticia á que aludimos es relativa á haberse 
d ispues to,  según parece ,  por la autoridad compe
tente que los cuerpos de la Milicia nacional de esta 
corte suspendan dar  el servicio de Palac io ,  median
te á que hay én ella, ó acaban de l legar,  cuer
pos deí ejército que podrán cubr i r  este servicio en 
una estación tan rigorosa. Los diarios de la oposi
ción han censurado esta medida,  creyendo ver en 
ella una muestra de poco aprecio y confianza hacia 
la Milicia nacional de Madrid.  Los periódicos minis
teriales , y en especial E l  P atr io ta , han satisfecho 
completamente á este escrúpulo ó infundado recelo 
de la oposición periodística.

Pe ro  ahora se nos permit irá preguntar :  si la es
tación del invierno se hubiese adelantado,  y h u b i e 
sen llegado los fríos intensos y rigorosos que reimm 
en Madrid  sin haber relevado á la Milicia nacio
nal de un servicio tan molesto y penoso,  ¿no se ha
bría censurado á la autor idad mi l i tar  de Madr id  
porque ,  teniendo ociosa la t ropa de la guarnición,  
pretendía molestar inút ilmente á la Milicia para d is 
gustar  de este servicio á los individuos  de ella? ¿No 
se querr ía hacer responsable á dicha autor idad de 
las consecuencias desgraciadas que podría originar  lá 
guardia de Palacio en personas no habi tuadas á las 
penalidades del servicio mi l i tar ?  Después de acu
sársela de inconsiderada y poco amante de la Mil i 
cia c iudadana,  ¿no se pre tendería también hacerla 
responsable hasta de las pulmonías y ca tarros? Pues 

, esto mismo sucede en todos los casos: esta es la tac* 
tica de la oposic ión,  es deci r ,  defender el pro y el 
contra , como los sofistas de la antigua Grecia.

Han vuelto algunos periódicos á repet i r  ayer que 
el Gobierno tenia preparado un decreto contra la li~ 
her tad de im p re n ta .  Estamos autorizados  para desmen
t i r  esta calumniosa suposición, que antes de ahora 
hemos desmentido repetidas veces,  y que desmentid 
remos s iempre que vuelva á estamparse én cualquier 
periódico. Sobre este par ticular  la opinión de los ac
tuales Minist ros es la que corresponde á sus h o n r o 
sos antecedentes ,  á los sacrificios que han hecho por 
Iá libértád "de su pat r ia ,  y  á la confianza que cons

tantemente han merecido á la nación. Los abusos 
mismos de la prensa , su desenfreno y los ataques que 
diariamente dirigen contra el Gobierno , es una prue
ba clara de la seguridad que goza aquella,  y del res
peto que inspi ran á la autoridad las leyes protec to
ras de la prensa.

Varios periódicos de la oposición lian censurado 
ayer el bando del capitán general de Ca ta luña,  de 
fecha del 4. No tratamos por ahora de defender este 
acto de la primera autor idad mi li tar  del segundo dis
t ri to;  pero sí haremos observar á nuestros colegas que 
todos ó casi todos los artículos del citado bando son 
propios délas  circunstancias en que se halla la plaza 
de Barcelona , y que se acostumbra publicarlos en ca
sos de igual naturaleza. Para  restablecer y asegurar el 
orden era indispensable disolver la Milicia nacional 
hasta que se reorganice con sujeción á la ley ; era de 
absoluta necesidad recoger toda clase de armas , im
poner un castigo severo contra el que promoviese el 
menor desorden ó cometiese algún robo , y hasta pro
hibi r  con todo rigor los insultos de hecho y de p ^  
labra. E l  bando concluye con unas palabras que nos 
complacemos en t rasladar aqui : «Asi las tropas co
mo los habi tantes de Barcelona guardarán silencio 
sobre los sucesos pasados,  y no habrá otro senti
miento que el de procurar  estrecharse como herma
nos.” Una autoridad que habla de esta manera ,  y un 
general que se explica en estos términos ,  adopta
rá aquellos medios rigorosos que las circunstancias 
aconsejan y que establecen las leyes mil i tares;  pe
ro desea la conciliación délos  ánimos,  y el completo 
olvido de lo pasado.

Pero  no ha podido menos de sorprendernos  que 
se hayan analizado todos los artículos del bando ci
tado,  que se hayan ponderado su severidad y du re
za, y que algunas de sus determinaciones hayan me
recido odiosas calificaciones , cuando nada ó muy 
poco se ha dicho de los bandos publicados con fe
cha del 2 por la jun ta  revolucionaria de Barcelona. 
P o r  estos bandos ,  que parecen dictados por un ver
dugo y escritos con sangre,  se obligaba á tomar las 
armas á todos los hombres desde lo á óO años,  bajo 
pena de la vida:  toda persona armada que no compa
reciese al quinto de reunión al toque de generala, se
ria pasada por las armas:  igual pena sufri r ían  los 
que ab .mdomsen las filas y los gefes que no lo im 
pidiesen: los bienes de las personas que se hubiesen 
ausentado y no volviesen á tomar  las armas en el 
término de 24 hora s ,  serian confiscados, y se aplica
r ían para los gastos de la rebelión.

Y  ahora preguntaremos:  ¿és justo que se traten 
con tanta indulgencia , ó que nada se diga de los 
bandos d« la junta rebelde,  y que se censuren con 
tanta acri tud las disposiciones de la autoridad le
gí tima? En  estado de guerra y cuando obra,.la fuer
za, ¿es permitido á la rebelión para atacar al G o 
bierno lo que se niega á la autor idad pública par¿ 
defender la Consti tución y las leyes? . S,e concede á 
los rebeldes el derecho de insurrección,  ¿y n<y se 
quiere que el Gobierno se defienda por medio de la 
fuerza pública y con arreglo á las leye^ ? Nosotros 
creemos que el bando del capitán general de Catalu
ña estaba suficientemente mot ivado y -Lindado en los 
de la junta  revolucionaria _, publicados todos en la 
Gaceta de 8 dei corriente.  '• ' 5

Sermo. Sr .  : Si una guerra c ivil  desoladora abrió hondas 
llagas eu esta desgraciada nación ; si durante ella perecieron 
mil y  mil valientes, cuya sangre eurogeció su 'suelo', y  si 'auii 
á las veces amenazó hundirnos á todos , denjuiciando e l ’ed i-  
ficio social ,  la perspecliv¿i ele la p.ir. (pie la terminó, de un í 
paz que tan numerosos sacrificios costara , nos halagaba sobre
manera , porque nos presentaba á la vista un horizonte de es
peranzas, un porvenir rico de felicidad : con ella creíamos que 
se cerrarían las heridas de la patria, se ci .catripri :n sus lla
gas , se asentaría de una. manera firme y estable el shtema .de 
Gobierno que la nación se diera cu uso de su soberanía, y  plan
teando las reformas que en todos los ramos de la adm inis lra
ción exigían imperiosamente la cuitara y necesidades dé la époh 
ca ,  llegara el día en que la'"España se presentara ; á.los o jos dé 
la Europa y  del mundo entero f verdaderamente 1 ¡bre ,Tndépeád 
diente, rica y  poderosa como lo fue en otro tiempo , y  co'mó es 
digna de serlo. . •

Estas lisonjeras ideas animaban a la Milicia naciónal cle A l 
bacete cuando supo las lamentables ocurrencias que 'han  tenido 
lugar en'Barcelona'. E l  corazón da todos los que'suscriben se 
llenó de la mas profunda am arg ura , y  lloraron da sangre trtiá 
en aquella industriosa población se derramara , sangre que d e 
berá pesar sobre las cabezas de l o s ' culpables , cualesquiera 
quesean.

U n  dia , cuando plumas imparciales -describan ló$ sfúo/esq¡* 
con el lenguaje puro de la ve rd a d ,  sabremos él órígéií y  'laá 
causas que los promovieron', alarmando con ellos á' hí hkéiótí 
entera, y  exigiendo que V .  A. marchara á vólvév la tidh'q'úi- 
lidad a la segunda capital de España :.por ello la M'iÜcda’n a -  
cional de Albacete  se abstiene hoy de califica ríos ; solo ve los 
males que aquellos han producido 5 los lamenta y  deplora coií 
toda la efusión de verdaderos'patriólas ; desea con ansiedad qué 
terminen prontamente , que sé restablezca el orden , qi/e las le 
yes  ejerzan su saludable imperio , y  celosa poV las insíiíú'ciones 
que la nación se ha dado , por el trono de S. M . y  pOL’la R e 
gencia de V .  A .  nombrada por las Cortes,  aprovecha esta oca
sión de reiterar á W  Á*. sus juramentos , suá deseos de q ue 'se  
consigan aquellos bienes, imponiéndole el castigo á qiíe segii?i 
la ley se hayan hecho acreedores los verdaderos, cu lpables, 
sean de la clase que fuesen; y  manifestar por ultimo á V .  A ,  
que si para todo Fuesen' nec¿feár?<fé; los débiles esfuerzos de está 
M il ic ia ,  siempre la encontrará 'dispuesta á coqpérár y  sacriíir  
curse por obtenerlo, ; A *'



Dígnese \ . A .  acoger la sincera y  (Vanea expresión de esta 
Milicia nacional.

Albacete  7 de Diciembre de i 842. *= Serrno. S r . = E l  p r i
mer comandante , Mamerto Parras. =  El segundo comandante, 
Cihfnbil  Sánchez. — El capitán de granaderos, Francisco S a n - 
r.hex.zzEl capran  de cazadores, Áncíres Quijada —El capitán 
de la primera, Antonio de Ituarte y Alegría. =  El capitán de 
Ja segunda, Antonio A m o r a g o .= E 1 capitán de la tercera , José 
M ana Rebollo.— Teniente de granaderos, Juan Subas Serna.=  
E l capellán, Salvador Mar.a Muñoz. =  E1 teniente de la prime
ra , Francisco Manuel Gómez.rrTenienle de la segunda, F ra n 
cisco Navarro. Subteniente primero de granaderos, Lorenzo 
R evu ela .=  Subteniente segundo de la segunda, Blas Martínez 
y Martínez. — Teniente de cazadores, Benigno V era .  =5Subte
niente de la primera, Ramón Bustamanle.— Subtenientes de ca
zadores, Ildefonso V e r a  y  Juan L ó p e z.« C iru jan o  , Ginés Lu- 
r io .= E i  subteniente de la tercera, Francisco L o c e d o .= E l  sub
teniente abanderado, Manuel M a z z e l i .=  El allerez comandante 
de la sei cion de caballería , F élix  Torres.—Por la clase de sar
gentos , Aniano Moreno. ~  Por la clase de Cabos, Gaspar B a -  
rea.=Por la clase de Nacionales, Antero Sánchez.

Gobierno pol'tico de la provincia de G u a d ala jara.^ E xce
lentísimo S r . : Tengo el honor de remitir á V .  E. el adjunto 
parte de las obras ( jaculadas en la carretera general de la corte 
á Logroño en la segunda quincena del mes de Noviembre pró
ximo pasado.

Dios gu.trde á V .  E . muchos años. Guadalajara 6 de D i 
ciembre de i 84^* F= Exorno. Sr. =  Benigno Quirós y  Coutre- 
rus — Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación de la Península.

Carretera general de Madrid á Francia por Soria y  L o g ro 
ño « S e g u n d a  quincena de Noviembre de 18 4 2.« L í n e a  en la 
provincia de Guudalujara , cuya dirección está encomendada al 
ingeniero D. José Jaban  Calleja.— Estado en el que se mani 
fies tan las obras ejecutadas y  materiales puestos en obra en el 
discurso de dicha quincena en los trozos i ? y  6% de los que es 
empresario D . A lberto  Laguna.

T rozo 12: consta de 657)3 varas longitudinales entre T a r a -  
cena y  Tórtola; 56o varas lineales de camino explanado, y  1280 
cargos de piedra puestos en caja.

Id. 6?: tiene de línea 8 926 varas, y  existe entre Padilla y  
bajo de Ita; 2 0 18  cargos de piedra puestos en caja.
„ Totales 56o .varas lineales de camino explanado, y  3298 
cargos de piedra puestos en caja.

Tórtola y  Noviembre 3o de i 8 4 2 . = J o s é  Julián de C alle-  
ja .= E s .  copia.— Quirós y  Coutreras.

Gobierno político de la provincia de Santa n d e r.= E x ce -  
lenfísimo Señor: Paso á manos de V .  E. para su superior cono
cimiento y  demas electos que estime la adjunta copia del estado 
que comprende las obras ejecutadas en la nueva carretera de 
Venas-pardas en todo el mes de Noviembre próximo pasado.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Santander 4  de D ic ie m 
bre de 1 84.2.=Ext:mo; Si\=Dionisio de E c h e g a r a y .« E x c e le n 
tísimo Sr, Secretario de Estado y  del Despacho de la G o b er
nación de la Península.

Mes de Noviembre. =  Camino de Peñas-pardas. =  A ñ o  
de 1842.

Obras de nueva construcción .

T rozo  i ? * = i 9 , r o o  pies cúbicos de desmonte, y  1 9 ,1 0 0  
pies cúbicos de relleno.

Trozo  2 Í— 57J200 pies cúbicosMe relleno.
Trozo 4?rz3o 9 pies cúbicos de desmonte,.y  48^ pies c ú -  

'bicos de" relleno.
Trozo b ? « l 3 ,5oo pies cúbicos de desmonte, y  l 3 , 5oo 

pies cúbicos de relleno.
Trozo  6?— 2 r ,44o pies cúbicos de desmonte , y  2 1 ,4 4 °  

pies cúbicos de relleno.
Trozo  7 ? — 1600 pies cúbicos de desmonte, y  4 oO pies 

(Cúbicos de relleno- , ‘
T rozo  8? « 2 i 9 pies cúbicos de desmonte, y  2 i 9 pies cú

bicos de relleno
Totales í 06,640 pies cúbicos de desmonte, y  220,240 pies 

cúbicos de relleno. . .
,, , Quintanilla Sobresierra 3o de Noviembre de 1 8 4 2 . =  
Alapuel de .Ordo?goili ' .=;V?-B?«Gipriano Martínez de V e la s -  
co « E s  co p ia .« E c h e g a ra y .

DIRECCION G E N E R A L  DE ESTUDIOS.

Esta corporación ha acordado convocar aspirantes á las cá
tedras de historia najhiral y  agricultura práctica dél Instituto 
de segunda enseñanza de L érid a ,  dotadas con 59 rs. anuales 

Jar primera y-■•■con ,6$ la segunda.
Dosdaspinuites,á ellas presentarán á la dirección general un 

programa que abrace respectivamente los pautas expresados cá 
continuación. .1 7 '

N ociones elem entales de historia natural.

E l  programa para esta cátedra dará una breve idea filosó
fica de cada uno d¡B' los tres reinos de la naturaleza ; se iudira- 
rán en él las ventajas que reportan las artes, indust ríales-,-y la 
filosofía en general, de.su estudio metódico: munilestará el as- 

1 pirante el ordeii que se proponga, guardar en. s u ,enseñanza , el 
* numeró de lecciones que próximamente empLará en cada tra

tado, ó en general en sus «deificaciones., y  por ultimo el au
tor o autores y  los medios auxiliares de enseñanza que juzgue 
necesarios para desempeñarla con ir uto.

' A g ricu ltu ra  p rá ctica .

E l programa expresará las principales clasificaciones de los 
terrenos , métodos comparados ue cuhivo con relación al clima 

v  y  a  l a s  v a r i a s  producciones agrícolas; la estrecha correlación.
de estas m i s u i a s  producciones cou el sistema económico y  con 

. J a s . a i t e a . f u b rales é  industriales; sistemas adoptados para bene- 
íieiur los terrenos; medios artificiales para conseguirlo, y  prin

cipales instrumentos inventados para facilitar su cuhivo &o. E x 
pondrá el orden y método que lia de seguir en sus explicacio
nes ; numero de lecciones que próximamente empleará en ellas; 
medios auxdiares necesarios para la enseñanza, y  autores en 
castellano que deberán consultar los alumnos.

Los autores de los programas que obtengan mas favorable 
censura se presentarán en diu señalado por la dirección g e 
neral de Estudios y  sufrirán una hora de preguntas sobre la 
respectiva ciencia por la comisión que al efecto nombrará 
aquella.

Los aspirantes remitirán sus programas á la dirección en el 
término de un mes , á contar desde el día en que este anuncio 
se publique en la G aceta, acompañando un oficio en que cada 
uno exprese su profedon y actual residencia.

Madrid 10 de Diciembre de 1 842.*= José García de V ¡ -  
l la lta , secretario.

Sociedad general ce  socorros mutuos entre profesores de in s
trucción p ública .

Comisión provincial de M adrid.— Han sido avisados per
sonalmente con lecha 9 del corriente los profesores de instruc
ción pública que á continuación se expresan para que acudan 
á la calle de la Flora , num. 1 , cuarto principal de la izquier
da , casa de D. Pió U s e r a , tesorero de la comisión , á recoger 
la patente de socios que les ha sido expedida con fecha 2 1 de 
Octub re.

D. Juan del R i o ,  D. Juan Manuel de L e ó n ,  D .  P lá c id )  
Izquierdo, D. Cipriano U r i b a r r i , D. Ladislao Sánchez M a n 
zano, I). F élix  Chamorro, D. Francisco Sa linas, D .  Pedro Pé
rez Saenz, D. Marcos Grijalba y  Olarte, D. Félix  Hernández, 
D . Francisco Ruiz  de Lerin, D .  Roque Escriche, D. Sebastian 
Canuto y Ormad , D. Andrés N a v a r r o ,  D .  Inocencio R o d r í
guez , D . Antonio Martínez , D . Ignacio Ramos, D . Manuel 
Rodríguez Alto. D. Venancio Ibañez, D . Rafael Lasala, Don 
Blas Fuertes, D. José Rodríguez, D. V icente  Perales, D. M a 
riano Pardos, D . Matías García.

Por acuerdo de la comisión p rovin cia l, Isidro Frutos , v o 
cal secretario.

A yuntam iento  constitucional de M a d rid •

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
marques del Socorro por el Sr. promotor fiscal D .  Patricio J o a 
quín de A vila  un articulo inserto en el periódico titulado E l  
S o l , núm. 5 , correspondiente al jueves 24  de Noviembre ú l 
timo, que principia " A  continuación insertamos y  conclu
y e  "p o r  un brazo de hierro que amaga nuestras c a b e z a s ,”  se 
procedió á celebrar sorteo de los nuev® jueces de hecho que 
debían componer el jurado de acusación, y  previas las forma
lidades que la ley previene, tocó á los Sres. D. Justo López, 
D .  Román Matute , D . Manuel Amezua , D. Antonio Giardo^ 
n i , D. Cayetano Romero , D . Manuel de A n d u a g a ,  D . A n to 
nio de Torices , D. Juan A lmarza y  D . Juan Domingo B r ia 
gas , quienes declararon 110 haber lugar á la formación de cau
sa por seis votos contra tres.

Madrid 6 de Diciem bre  de l842.=»Cipriano María C le 
mencia , secretario.

Habiéndose denunciado ante el Sr* alcalde constitucional 
D .  José V id a l  por el Sr. promotor fiscal D. Ramón G il  O so -  
rio el artículo inserto en el periódico titulado la P o s d a ta , nú
mero 2 7 6 ,  correspondiente al jueves 2 4 6 0  Noviembre último, 
que principia. "Síntomas de d icta d u ra ,?  y  concluye Mcomo á 
un perjuro, ”  se procedió á celebrar sorteo de los nueve jue
ces de hecho que debían componer el jurado de acusación, y  
previas las formalidades que la ley previene, tocó á los señores 
D. Rafael T e r o l ,  D .  Francisco Moreno, D. Rafael José G uar
dia , D. Francisco L ó p e z ,  D .  Casimiro Orense, D. Laureano 
de las Fuentes, D . Manuel Maestre y  San R o m á n , D . Pedro 
Lamaignere y  D . Antonio C a rb o n e l l , quienes declararon no 
haber lugar á la formación de causa por cinco votos contra 
cuatro.

Madrid 7  de Diciembre de 1 8 4 2 .— Cipriano María C le 
mencia , secretario.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. José V id a l  por el Sr. promotor fiscal D. Manuel María 
Méndez una hoja suelta, del director del H uracán á sus con
ciudadanos, del 3 o de Noviembre último, se procedió á cele
brar sorteo de los nueve jueces de hecho que debían componer 
el juiudo de acusación, y  previas las formalidades que la ley  
pre v ie n e ,  tocó á los Síes. D. Francisco de Paula Laplana, 

'D . Antonio Gom«‘Z y  Paran , D . Juan Manuel Calderón, Don 
Antonio Carbonell, I). Fernando Fernandez Casariego , Don 
Hermenegildo Carmena, D . Tomas Martínez de Ventades, 
D . "Vicente Dunnun A  Id ay y  D. Mariauo Pejon , quienes de
clararon no haber lagar á la formación de causa por cuatro 
votos contra cinco.

Madrid 9 de D iciem bre de 1 84 2 .= C ip riano María C le 
mencia.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
marques del Socorro , por el Sr. promotor fiscal D . Patricio 
Joaquín de A v i l a ,  el articulo de tondo inserto eo el periódico 
titulado el Corresponsal , núm. 1 2 6 6 , correspondiente al dia 
22 de Noviembre ultimo, que empieza " D e  resultas del cor
reo l leg a d o ,”  y  concluye ''debernos tomar acta solemne para 
cuando llegue el d i a ,”  se procedió á celebrar sorteo de los 
nueve jueces de hecho que debían componer el jurado de acu
sación, y  previas las formalidades que la ley previene, tocó á 
los Sres. D .  A n g el  Diez Hernández Cañedo, D .  Gregorio de 
Pablo Sanz , D . Nicolás Jofre  de Vil legas  , D . Lorenzo J i 
m énez, D .  Antonio Conde G onzález,  D. Eduardo Arenas, 
D .  Francisco Fernandez de V i o r ,  D. Pedro Hazen y  D . Juan 
Antonio Izq u ie rd o ,  quienes declararon no haber lugar á la 
formación de causa por siete votos contra dos.

M adrid 9 de D iciem bre de i84 2.= ¿C ip riano M aría C le -  
mencin.

Ayuntam iento constitucional de P aten cia .

Denunciado por el promotor fiscal del juzgado de esta c a 
pital un articulo inserto en el periódico que se publica en la 
misma con el titulo del Palentino  , del viernes 25 del rnes de 
Noviembre ultimo, se reuuió en el dia 5 del corriente el jura
do de acusación, compuesto de los Sres. D . Andrés Gutiérrez, 
D. Juan de Argurnosa , D . Juan González A gü e ro s ,  D . I lde
fonso de la Rueda , D. José María Pastor, D .  Toribio Lecan*» 
da , D. Antonio Unzar de Aldacas , D. Pedro Fernandez V i -  
liaran y  D. Elias Hernández ; y  por unanimidad declararon 
110 haber lugar á la lormacion de causa.

D irección  g en eral de Cam inos , Canales y P u ertos .

Todos los que han solicitado ser admitidos á los ejercicios 
que han de verificarse para la provisión de las tres plazas de 
escribientes-delineantes de esta dirección general , anunciadas 
en la Gaceta de 16 de Agosto último , se presentarán en su se
cretaría el jueves 1 5 del corriente á las dos de la tarde.

Esta dirección general ha señalado el dia 16  del corriente 
a las doce de su mañana para el segundo y  último remate de 
las ob ras de perfección , explanación y  afirmado de 3 ,6 1 6  v a 
ras lineales cubicas en la carretera de las Cabrillas, cerca de 
Fuenfidueña, que han quedado en el primer remate en la can
tidad de 2 1 2 ,1 4 0  rs. vi!.

Las condiciones y  <h >nas estarán de manifiesto en la misma 
dirección * debiendo acreditar los lidiadores con certificación 
su capacidad y  presj ntar un documento que asegure puede 
prestar la conveniente fianza.

Esta dirección general ha señalado el dia 16 del corriente 
á las doce de su manana en la sala de la misma para el se
gundo y  ult ímo remate de la explanación y  afirmado de 0,498 
varas lineales chineas en la carretera de las Cabullas cerca de 
Fuentidueña de Tajo , que se han quedado rematadas en la 
cantidad de 1 6 2 , 1 36  rs. vn.

Las condiciones y  demas estarán de manifiesto en la misma 
dirección, debiendo acreditar los Imitadores con certificación 
su capacidad , y  presentar un documento que asegure puede 
prestar la conveniente fianza.

A ten eo de M a drid •

E l  Sr. D . Fermín Gonzalo Moron dará principio á las 
lecciones de historia de la civilización de España el martes i 3 
del corriente á las siete y  media de la noche, y  las continuará 
en iguales dias y  horas.de las semanas suces iva s.« E i  secreta
rio prim ero, F .  Alvarez.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D *  

D om ingo  I 1 de D iciem bre de 1 8 4 2 .

R s .  vn. mr*.

Han ingresado en este dia , depositados por 
3 l 6 in d iv id u o s ,  de los cuales los 10 lian
sido nuevos imponentes...........................................  1 7 ,8 4 6

Se han devuelto á solicitud de 17  interesados.. 1 6 ,2 6 1.-2 6

E l  director de semana, T .  conde de Oñate.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  10 de D iciem bre á las dos de la tarde*

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
T ítulos al portador del 5 por 10 0 ,  26 con 12 cupones al 

contado : 26'! , tres dieziseisavos y  26^ á v. f. á vol. : 2 6 ¿ 
cinco dieziseisavos , |  y 26^ á v. f. á vol. á prima de £ ,  |  
y  4 por 1 00 con 12  cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en e l gran l ib r o  á 4  p o r l o o ,  OO.
T ítulos al portador del 4  Por 1 0 0 ,  00.
Idem id. del 5 por 1 0 0 ,  22 , 2 1^  y  22 á v. f. á v o l . : 2 2 é  

á 3q d. f. á vol. á prima de L por 100.
Inscripciones de la deuda flotante del tesoro , 00.
Cupones llamados á capitalizar, OO.

Idem no llamados a capitalizar, 00.
V a le s  Reales  no consolidados.^ 00.
Deuda negociable  de 5 por 100 á p a p e l ,  00.
Idem sin Ín teres , 5|> á 60 d. f. á vol.
A cciones  del banco español de San Fernando , OO.

C A M B IO S .

Londres á 90 dias , 37$ din. G ra n a d a ,  i£  pap. d.
Paris , 1 6 - 4  id. M álaga , 1  ̂ id. id.

Santander, f  b.
A l ic a n t e ,  i  d .  Santiago , I din. d.
Barcelona á p s .  fs., § id. S e v i l la ,  I d.
Bilbao , $ din. b. V a le n c i a ,  i  id.
Cádiz  , i  d. Z a r a g o z a ,  par.
C o r u ñ a , par.

D escuento de letras al 6 p o r 100 al año.

P R O V ID E N C IA S  JUDICIALES .

Por providencia del Sr. D .  Fernando XJgarte, juez de 
primera-instancia de Getafe y  su partido, refrendada del es
cribano D . Julián Añover Sa lgado, se c ita, llama y  emplaza 
por primer edicto á los que se crean con derecho a la adjudi-



ración y posedou Je los bienes Je la capellanía fundada en la 
iglesia parroquial de la villa de Legaués en l 586 por Juan 
de Aranda y  Juana la N a v a rra ,  su muger,  vacante por falle- 
nmienío del presbítero D. Pedro Dama , para que dentro de 3o dias , contados desde el siguiente al de la publicación de es
te anuncio en el presente periódico , acudan á deducirle ante 
dicho juzgado por medio de procurador competentemente ha
bilitado , pues pasado dicho término y no lo haciendo, les pa
rará el perjuicio que haya lu g a r .= L ic .  Ugarte.=>Por su man
dado , Julián Añover Salgado.

 Escribanía mayor de marina de Málaga. Por el presente
se llama , cita y  emplaza á D. Juan de Casas , vecino de San 
Feliu de Guixols , ó en su defecto á sus herederos legítimos, 
para que en el término preciso y  perentorio de 3o días, que 
desde esta fecha se les señala , se presenten por sí ó por medio 
de apoderado en el tribunal de justicia de esta comandancia 
militar de marina á usar de sus derechos y defensas en el ex
pediente promovido en el mismo á instancia de D. José F l a -  
quer,  de este domicilio , sobre la cancelación de cierta hipote
ca que radica en casa sita en el barrio de Perchel , de esta pro
pia plaza , sin demarcación de número, pero en la m and 20(1, 
propia del D. José F laquer ; bajo apercibimiento que pasado 
clic lio término sin verificarlo , en su rebeldía se sustanciará el 
referido actuado , parándoles el perjuicio que haya lugar.

Lo que se anuncia al público por medio de la Gaceta de 
Gobierno. Málaga 12 ele Octubre de 18 4 2.— V ?  B?^= Antonio 
de Tiscar.==Antonio Laá.

 Para la junta general de acreedores de la casa comercio
que fue de esta corte titulada Manuel F rancbco  de A gu irre  é 
hijos, que estuvo señalada y  se suspendió , ha vuelto á señalar 
el Sr. D. José Serrano y León , juez de primera instancia de 
esta corte, el domingo 8 de Enero próxim o, á las diez de su 
mañana, en su habitación, calle de Barrionuevo, num. 1 5.

_  Juzgado de primera instancia del partido de Dolores. =3 
Provincia de Alicantc.—  En causa que se sigue en este juzgado 
por muerte violenta ocurrida el dia 4  del corriente en la per- 
soua de Tomas García Quinto , dicté auto en 26  del mismo 
mandando la .prisión de Francisco Berna Quinto , alias el B e 
llo , natural y  vecino de la villa de Albatera , de estado casa
do , de oficio panadero, contra quien me hallo procediendo en 
dicha causa. Y  para que tenga electo dispuse asi bien la in
serción de este anuncio en la Gaceta de Gobierno ; en cuya 
consecuencia se invita 4 cualesquiera autoridades del reino á 
procurar su captura, poniéndola en conocimiento de este tribu- 
Dal tan luego como se consiga , y  remitiendo en tal caso el 
aprehendido á disposición del mismo con toda seguridad.

Dolores 28 de Noviembre de 1842. =  Luciano de A r r e 
dondo. = P a scu al  Serna , escribano,

 Subdelegacion de Rentas de la provincia de M adrid .=5
Por providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas de 
e>fa provincia se c ita ,  llama y  emplaza á cualquiera persona 
que sepa el paradero de tres documentos de crédito contra el 
E stado, expedidos á favor de D . Victoriano Camps , vecino 
de la villa de Gretas , provincia de T e r u e l ,  en equivalencia 
de los documentos que á continuación se expresan , para que 
en el término de 3o dias los presenten en la subdeicgacioo de 
Rentas de esta provincia; en la inteligencia de que están co
municadas las órdenes oportunas para su retención á la direc
ción de la caja nacional de Amortización.

Una certificación de contaduría principal de ejército de la 
provincia de A r a g ó n , núin. 8 4 0 ,  de fecha 21 de Febrero 
de 1 821 , su valor rs. vn. 23,1 16

U n documento de crédito de la oficina general de liquida
ción y  expedición de documentos de la deuda pública de dicho 
extinguido establecimiento , núm. l 3 i y ,  su fecha 14  de 
Marzo de 1 8 2 3 ,  de rs. vn. 2 o d .

O t m  id. de id. id . ,  núm. 22 44  3 de fecha *4 de Marzo 
de 1 8 2 0 ,  de rs. vn. 4 j 9 i 7*

Por providencia asesorada del señor intendente subdelega
do de Rentas de la provincia se cita,  llama y  emplaza á Don 
Eugenio Mendez Piedra , cu ya habitación se ignora , para que 
dentro del preciso término de nueve dias , que por primero se 
le señala, comparezca en la escribanía principal de A m o rt iza 
ción , calle del Lobo , núm. 8 ,  piso segundo , á oir una noiifi- 
caciou en autos promovidos por el Excmo. Sr. conde de C a s íe -  
jon con el citado Piedra y  otros sobre desahucio de tierras que 
reclama S. E. como de su pertenencia ; b¿ijo inteligencia que la 
lana de comparecencia del emplazado le causará perjuicio.

Por providencia dictada por el señor intendente subdelega 
do de Rentas de la provincia se c ita ,  llama y  emplaza por 
primer edicto y término de nueve dias. á D. Francisco V i l l a -  
michana , agente que ha sido de bolsa en esta plaza , para que 
comparezca en la cárcel nacional á dar sus descargos en la cau
sa criminal formada contra D. José Martínez , preso en ella por 
haber expendido certificaciones de deuda siu Ínteres contra el 
E stado, con aumento supuesto de cantidades y  otras cosas, y  
en que resulta complicado el Villamichana 5 bien entendido que 
de no comparecer, se sustanciará y  continuará la causa en los 
estrados del juzgado, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

 Juzgado de la intendencia militar de Castilla la Nueva.n:
Por el presente se cita , llama y  emplaza por último edicto y  
término de ocho dias á D . Clemente González , sargento p ri
mero que fue del regimiento de cazadores á caballo de la e x 
tinguida Guardia R e a l ,  que en Julio de I 838 ascendió á al
férez del de León , y? de caballería, y  en Enero de 3^ pasó al 
de Castil la , 6• de la misma arma , que en el dia pertenece á la 
clase de paisano, para que comparezca en este juzgado y  ha 
bitación del Sr. asesor de él , sita en la calle de las Platerías, 
num. 1 2 0 ,  cuarto bajo de la derecha, á prestar una declaración 
en causa que en el mismo se instruye en averiguación de la le
gitimidad de varios recibos de suministros; apercibido que de 
110 hacerlo en dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

 Por el presente se cita , llama y  emplaza á todos los que
bajo cualquier concepto se consideren con derecho á la pro
piedad y  usufructo de los bienes con que se halla dotada la
eaptlbujía colativa de sangre que en la parroquial de la villa

*

del Alamo fundó el licencia lo  D. Juan R u iz  , por su testa
mento otorgado en 23 de Octubre de 1 335 , para que en el 
término de 3 o  dias, 4 contar desde el de la publicación de 
este anuncio, acudan á deducirle en el juzgado de primera 
instancia de Navalcarnero y  escribanía de G utiérrez, donde 
radican los autos; bajo apercibimiento que pasado sin hacerlo 
les parará entero perjuicio.

 En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general
de este primer distrito militar se c ita ,  llama y  emplaza á A n 
tonio Pumarada, que en 1 2 de Octubre último vivía en la R i 
vera de Curtidores, num. i 3 , patio, para que en el preciso 
término de seis dias se presente en el juzgado de dicha capita
nía general , Postigo de San M artin , num. y ,  piso bajo , con 
el Fin de prestar una declaración en cierta causa criminal 3 con 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

 Por el presente se cita , llama y  emplaza por término de 40
dias , que finalizarán el 4  de Enero próximo , con apercibimiento 
de que les parará perjuicio la inconcurreucia eu este juzgado por 
sí ó por legítima representación en el término señalado, á todos 
los que se crean asistidos con derecho que se presentaren á de
ducirle á una capellanía colativa , que habiendo sido dos funda
das en la iglesia parroquial de San Miguel de Fuentidueña, de 
este partido, por D. Carlos de Lun.i y su hermano D. Anto
nio en diferentes épocas , fueron reducidas á una con aumento 
de su dotación , y trasladada á la capilla de nuestra Señora del 
Pilar de dicho Fuentiduena por D. Cristóbal Porlocarrero G u z -  
mati y Luna en 20 de Setiembre de 1719* A si  está mandado 
publicar la oposición hecha á los bienes de la capellanía cita
da por la Eximia. Sra. condesa viuda del Moutijo, como m a
dre y  curadora legal de Doña Francisca de Sales P ’ortocurrero 
Palatox', actual condesa del M ontijo, duquesa de Peñaranda, 
la cual pide se declare pertenecería dichos bienes , y  se la pon
ga en posesión de ellos en clase de libres. Cuellar y  N o vie m 
bre 25 de i 842*

 En virtud de providencia del Sr. regente del juzgado de
primera instancia del partido de Colmenar V ie jo  , refrendada 
por el escribano de su número V íc to r  Madridano , se llama, 
cita y  emplaza por tercer edicto á todas las personas que se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes de la capellanía 
colativa fundada en la parroquial de S. Pedro de la villa de 
Alcobendas con fecha i 5 de Febrero de 17 4 ^  por D. Pedro 
V e la r d e ,  presbítero, caballero profeso del orden de Calatrava 
y  capellán de S. Isidro el Real de la corte , para que en el pe
rentorio término de 1 5 dias, contados desde esta fecha , com
parezcan en dicho juzgado y  escribanía á deducir la acción que 
les competa ; con prevención de que pasado sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.

Para hacer pago á un acreedor se saca nuevamente á pií-  
blica subasta por el término de 3o dias, contados desde que 
este anuncio se publique en la G aceta, la casa sita en esta cor
te y  su plazuela del G rando, señalada con el núm. 5 antiguo 
y  4  moderno de la manzana 1 3 7 ,  la cual tiene de sitio 1590 
y  W P*es superficiales, y  ha sido retasada en 19 de A gosto  úl
timo por el arquitecto D . W enceslao Gaviña en la cantidad 
de 38 ,9 0 4  rs* 9 fe c[Lie se han de rebajar las cargas que g ra 
viten sobre la misma finca.

Quien quisiere hacer postura comparezca ante el Sr. D . R a 
món Pasaron y  L astra ,  juez de primera instancia en esta ca
pital , por la escribanía de D .  Domingo de los R eyes  , estando 
señalado para su remate la hora de las doce de la mañana del 
dia en que finalizan los 3o por que se hace la publicación , con
tados con inclusión de los feriados, desde que este anuncio se 
inserte en la G a c e t a , el que se verificará en la posada del mis
mo Sr. juez, que la tiene en la calle del Desengaño, núm. 2 ,  
cuarto principal.

 Por providencia del Sr. D .  Benito Serrano y  A liaga ,
juez de primera instancia de esta corte ,  refrendada por el es
cribano del número D . José García V a r e la ,  se saca á pública 
subasta por término de 15 dias dos solares de dos casas uni
das en esta capital y  su calle de S i lv a ,  con vuelta á la de la 
Estrella , núms. 45 y  I de la manzana 4 6 7 ,  4 calidad de ree
dificar e l  rematante conforme á lo que previenen las reglas de 
policía urbana, cuyos solares tienen de sitio 2076 pies cua
drados, y  se hallan retasados en la cantidad de 3 i , i 4 o  rs.

A  los que quieran interesarse en su adquisición se les ente
rará de los pormenores en dicha escribanía del número.

 Por providencia del Sr. D. Benito Serrano y  A liaga  , juez
de primera instancia de esta co rte ,  refrendada del escribano 
del número D . José García Varela  , se sacan á pública subas
t a , por término de l 5 dias, 5b fanegas, 3 celemines y  3 cuar
tos de tierra en varios pedazos en término y  jurisdicción de la 
villa de Almonacid , provincia de Toledo , tasadas en 7 6 7 0  rs. 
I 5 m rs., de cuyos linderos y  demas se enterará á los licitado- 
res en dicha escribanía , y  se ha señalado para que tenga efec
to el remate el dia 22 del corriente, 4 las doce de su mañana, 
en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la terri
torial.

 Alcaldía constitucional del juzgado de las V istil las. = » E n
virtud de providencia del Sr. D . José V i d a l ,  alcalde consti
tucional de esta M. H. villa y  de dicho ju z g a d o , se saca á pú
blica subasta, por término de 10 d ias,  contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de esta ca p ita l ,  una 
oasa en esta población y  su calle de T o l e d o , que se distingue 
cpn los números I 1 6  nuevo y  2 , 3  y  4  antiguos de la man
zana 102 , comprensiva de 4-365 pies cuadrados y  J- de otro 
superficiales, construida de nueva planta, y  tasada por los ar
quitectos de la academia nacional de San Fernando D . Barto
lomé Tejeda Diez y  D .  Juan de Blas Molinero en la cantidad 
de 3 9 7 ,2 4 3  rs. v n . , á rebajar cargas, y  á la que está hecha 
postura en la de 2 6 6 d  rs. v n . , á rebajar cargas y  gastos judi
ciales , alcabala y  demas. L a  persona que quiera mejorarla po
drá verificarlo dentro del término señalado , acudiendo al refe
rido juzgado , que se halla en la plazuela del P r o g r e s o , nume
ro 14  nuevo, cuarto principal, en los dias útiles , de once á

una de su tarde ; en la inteligencia de que el remate está seña
lado para el dia 22 del corriente en las horas designadas.

BIBLIOGRAFIA.

DECR ETO ORGANICO
D E L

CUERPO DE CARABINEROS DEL REINO.

S e  hal la  de v ent a  en el d e s p a c h o  d e  la I m p r e n t a  
N a c io n a l , á 4  rs.
 Almanaque ilustrado para el año de 1843.=» Este alma
naque histórico y  pro fótico está escrito para uso del pueblo y  
sirve para (oda España. Comprende todo lo correspondiente á 
la iglesia y  festividades de todos los santos : las ferias princi
pales en toda España: cronología y  sucesos memorables acae
cidos en cada dia: las profecías: la estadística de España: la 
de Europa ; y  en fin otras muchísimas curiosidades á cual mas 
interesantes.

Se halla de venta calle de Atocha , núm. 65 , cuarto prin
cipal , al ínfimo precio de real y  medio , y  en papel fino á dos. 
Cada 25 ejemplares 3o rs. Cada 5o en 55, y  cada 100 en 100.

 Enciclopedia de medicina, cirugía  y  farmacia. Los se
ñores suscritores se servirán pasar 4 recoger el tomo segundo 
y  último del tratado de medicina práctica, por Huíeland que 
es el X Í V  de la colección.

Esta obra se vende suelta a 36 rs. en rústica y  á 40 en 
pasta.

Signe abierta la suscrieion á la enciclopedia en Madrid l i
brería de los Sres. viuda de Calleja e h q o s , y  eu las provin
cias en las principales librerías.

   Revista de M a d rid .= E 1  número primero del mes actual
contiene los artículos siguientes:

Instituciones monásticas, por D .  J av ier  de León B e n -  
dicho.

Los siglos ante Jesucristo , visión, por D . Tom as A gu ilo .
Crónica de la quincena.
Los manuscritos de mi padre , novela original, por D . R a 

món Campoamor.
Se suscribe en Madrid eu las librerías de viuda de Jordán, 

de Cuesta y  de Monier 5 en las provincias en las librerías prin
cipales y  administraciones de Correos, ó mediante el envío al 
director de la Revista del importe de la suscrieion en un li
bramiento sobre correos.

Para cumplir la disposición testamentaria bajo la cual ha 
fallecido Doña María del Carmen de Campo y  O l i v a , vecina 
que fue de esta corte, se venden una partida de tierras labran
tías y  dos dehesas sitas en término de la villa del Corral d e  
A lm a ^ u e r y  algunos otros bienes que en la misma pertenecen 
á la dicha testamentaría. E l  que quiera enterarse de los quo 
son , su tasación y  demas circunstancias y  hacer proposiciones 
al todo de los referidos bienes , lo podrá verificar dentro del 
téimino de i 5 días en casa de D .  Joaquín  de Frías , vecino do 
la dicha vil la del Corral de A lm aguer, ó en esta corte en la c a 
lle de los Jardines, núm. 4 0 ,  cuarto principal, en donde res
pectivamente se instruirá á los concurrentes de las condiciones 
ele la venta.

Se venden 3oo fanegas de tierra situadas en el cuartel alto 
de esta corte L a  persona que quiera tomarlas todas ó parte de 
ellas pasará á la calle de Carretas , núm. 4  3 cuarto principal, 
donde dará razón D .  Felipe Ig les ia s.

Se sigue vendiendo con la mayor aceptación el específico 
parche que cura toda clase de quebraduras ó hernias, siendo 
infinitos los que lian curado de su dolencia de ambos sexos. 
D. Miguel Esteban, librero que es ‘á en el portal de la casa 
plazuela del A n g e l , núm. 1 6 , dará razón.

Asimismo se veude el específico parche calle de Cantarranas, 
núm. 9 ,  cuarto segun do , vive Doña Teresa Peralta: la mis
ma dará razón.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
I ? Sinfonía.
2? L a  acreditada comedia de gracioso en tres actos , tra

ducida del francés por D .  Ven tura  de la V e g a ,  titulada

E L  H E R O E  P O R  F U E R Z A .

3? Intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

C R U Z .  A  las siete de la noche.
Se pondrá en escena una composición trá g ica ,  nueva, en 

tres actos y  variedad de metros, original de D .  José Zorril la ,  
titulada

S A N C H O  G A R C I A .

Intermedio de baile.
Terminará la función con el divertido sainete titulado 

L O S  A P U R O S .


